
H E M O R I A  D E S 0 R I  i- 7 I V A , *

que se acompaña

. ' a la  s o lic itu d  de ,

Una.INTENTE BCONOiHCO-JOMEnCIAL, por V2IN23 ^ 0 3  en ESPAÍÍA,

. e fa vo r  de

DON ANDRES VERECO BELLIDO, residente en 3ALAMAN0A,

Plaza Mayor, 1

por . *

UN SlSTEI.IA DE 7ENTAS DE CCeiEi^OlOlf IRDUR'LUEJ. A B/.U 

DE EONJJ CON IIDEIEIDENCIA ECONOMICA.

In ven tor: E l s o lic ita n te ,  de nacionalidad española
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Hasta la  fecha los procedimientos anunciadores no eran 

susceptibles de ser patentados, porque lci impedía el apar­

tado 1- del articu lo  48 del Estatuto vidente de la  Propiedad 

Industria l, a l decir que no podían ser objeto de patentes 

la s  ideas, más o menos ingeniosas, mientras no lleguen a 

traducirse en realidad p^áozice e industria liseb le  por me­

dios mecánicos o químicos. Sin embargo, el Decreto de 26 

de Diciembre de 1947, publicado el 24 de Enero de 1948, 

hace posible la  concesión de patentes por perfeccionamien­

tos económico-comerciales "siempre que revistan un desarro­

llo ,m ateria l- o efectivo y tengan carácter práctico e in- 

dustria lizab le .

Este concepto, muy amplio, indica el propósito del 

leg is lado r d*e amparar perfeccionamientos comerciales de 

muy diversa Indole, En el preámbulo del Decreto se c ita , 

a titu lo  de ejemplo, los* procedimientos de vente a precio 

Anioo, v ia jes de precio alzado, b i lle te s  kilométricos, etc ., 

exigiéndose cono requisito, fundamental ,-Ue e l irccedñuientc 

t^nga un desarrollo  material o un caráoter práctico. De 

este modo, va a ser posible obtener un p riv ileg io  de explo­

tación por ideas comerciales que, tanto como las industria­

le s , pueden ser fuent e  de riqueza y de progreso general.

En efecto, si es digna de protección una mejora en la  es­

tructura de un meconismo cualquiera o en su funcionamiento', 

no lo  es menos un procedimiento anunoisdor, por ejemplo, 

que aumente la  difusión de un producto y,.como consecuencia, 

la  utilidad que se derivada los beneficios que .produce a-Ion 

consumidores.

La invención que vamos a describ ir en el curso de la  

presente.Memoria se refiere,- como su enunciado índica, a un ' 

nláteme de venías realizado en virtud de le  cooperación de 

varios in d u str ía le^  comerciantes de divei^os ramos, consi­

guiéndose un aumento en las ventas a base de la  expedioión d^
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unos bonos que tienen una absoluta indep'end&nci^ económica, 

ye que su u t i l iz a c ió n  y empleo no estén lim itados a un es­

tab lecim ien to  f i j o ,  sino s todos aquellos que se encuentren 

agrumados en la  Organización que hace c ir c u la r  dichos bonos#

Para poner en funcionamiento e l sisteme- por e l  cual 

se s o l i c i t e  e l presente p r iv i le g io  de Patente económico-co­

m ercia l, se comienza por d is t r ib u ir  entre comercios de d is ­

t in to s  ramos, unos lo te s  de bonos en memoro va r ia b le , ca&P 

uno de lo s  cueles tiene un v a lo r  en puntos determinado', 

que praede ser po r ejemplo, o l de 1, 2, 5, 10 y 25 puntos 

por bono# Los comerciantes que han adquirido por e l p rec io  

f i ja d o  estos bonos, lo s  reparten éntre sus c lien tes  en pro­

porción  a l importe d¡,e la s  ventas que re a liza n , de tal'mane­

ra qué, cuanto mayor sea e l impórte de l a  compra efectua­

da por e l c lie n te , mayor seré e l número de puntos con que 

seré obsequiado por parte de l estab lecim ien to en donde se 

efectúa la  compra. Estos bonos asi obtenidos* representan 

un v a lo r  económioo u t i l is a b le  para e fectu ar oompres en cual­

quiera de lo s  establecim ientos in s c r ito s  para re p a rt ir  estos 

bonos# De este modo, reunida una cantidad de puntos, por 

un va lo r , p)or ejem plo, de 50 pesetas, podré ser empleado 

este imparte en e fec tu ar una compre en cualquiera de lo s  es­

tablecim ientos in s c r ito s , abonando la  to ta lid a d  de e lla  en 

bonos ,o bien  una parte s i e l  número de bonos reunidos no 

alcanza para pagar la  to ta lid ad  de la  compra#

Cada bono va se llad o  por e l estab lecim ien to que*lo ex­

pide originalm ente, con ob jeto  de poder recogerlos  en el 

momento que se desee e fec tu ar su compensación, ya que estos 

bonos tendrán un p la zo  de c ircu lac ión  lim itad o , oon ob jeto  

de que no puedan ser dados cono obsequio por los comercian­

tes  más que una so la  vez .
Los bonos re feridos 'p resen tan  además e l  a tra c tivo  de
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que aquéllos que tengan une valides', por ejemplo, de *5 

puntos, llevarán adherido un cupón in fan til por valor 

dé algunos céntimos, puliendo ser destinados a la  compra 

de artículos para uso in fan til, o bien para adquirir go­

losinas para los niños, dentro del grupo de comerciantes 

adheridos a l sistema, con lo  que se conseguiré que los  

nidos ejerzan influencia en el ánimo de sus mayores para 

adquirir sus artículos en los establecimientos que obse­

quian con estos bonos,

L03 bonos de un valor superior cono, por ejemplo, 

loe de ID y 25 puntos, llevarán adherido tgnbién un cupón 

de carácter benéfico que 3eré canjeable por su importe 

en metálico en los coneroios que reparten loe bonoe^ de 

t a l  manera que constituiré una ayuda caritativa con des­

tino a organizaciones benéfioas de diversa Índole,

La Empresa organizadora del sistema descrito, efec­

tuaré por su cuenta una campaña de propaganda en favor  

de los establecimientos adheridos a su sistema, de ta l 

manera que el pdblico'ocnsumidor se sentirá atraído pa­

ra efectuar sus compras en estos establecimientos, no 

solamen{;e por la  propaganda efectuada, sino porque en e llo )  

rec ib iré  los bonos de obsequio que constituirán yn aho­

rro en sus compras y a l mismo tiempo un atractivo, en el 

caso de obtener los cupones in fan tiles  citados o los des­

tinados a beneficiencia.

Hecha la  descripción que antecede, es preciso añadir 

que los detalles de realización de la  idea expuesta pueden 

Variar, sin que por e llo  cambie le  esencia de la  invención 

que es la  que se desprende do los párrafos que anteceden

y la  que se reivindios en la  sigfuiente

N O T A

La latente Económico-Comercial que se so lic ita  se 

re fie re  a un sistema de ventas de cooperación industrial
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a base de bonos con independencia eoonómioa, que áe efec­

túa por medios prácticos e industria lizables y , por consi­

guiente, de conformidad con lo  que prescribe e l artícu lo 47 

del Estatuto vigente de la  Propiedad Industria l, ya que el 

referido sistema reviste un desarro llo  material o efectivo  

y tiene carácter práctico e industria lizob le , Pe acuerdo 

con lo  que antecede, re reivindios

19.- Un sisteme de ventos de cooperación industrial é ba­

se de bonos oon independencia económica, caracterizado por­

que, como su enunciado indica, se rea lisa  a base de unos 

bonos que presentan un vábr en puntos variable , teniendo 

estos bonos una absoluta independencia económio'a en e l 

sentido de que pueden ser utilizados para efectuar compras 

en oualqúiera de los establecimientos adheridos a l sistema,

29.- Un sistema de ventas de cooperación industrial a ba­

se de bonos oon independencia eeonótaioa, según la  re iv in -  

d'ioaoión 1&, caracterizado porque los bonos citados en la  

referida reivindioeoión, se entregan en lotea por parte de 

la  empresa organizadora a un núcleo de o<xnerciantes de diver­

sos ramos y a cambio de una remuneración de oaréoter econó­

mico, a f in  de que estos comerciantes los entreguen a sus 

olientes como gratificación  proporcional a l importe de las  

compras realizadas,

3B.- Un sistema de ventas de cooperación industrial a b&- 

se de bonos con independencia económica, según las reivin ­

dicaciones anteriores, caracterizado porque lo s bonos a que 

se ha hecho mención, irán sellados por lo s  comercios que 

lo s  expenden, a f in  de que en un momento determinado: sea 

posible reconocerlos para efectuar su compensación, presen­

tando además estos bonos la  novedad de qge aquéllos que tienes 

un determinado valor, llevadadherido un cupón in fan til por 

valor de adgunos céntimos, con objeto de que su importe sea
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empleado en comprsr artículos con destino a nos niños pre­

ferentemente, efectuándose estas compras en los estableci­

mientos que entreguen estos bonos de gratificac ión , llevan­

do también los bonos de un valer superior un cupón semejan­

te a l citado, con destino a beneficencia que puede ser can­

jeado por su importe en metálico en el momento en que se dase 

4 - . -  Un sistema do ventas de cooperación industrial a ba­

se de' bonos con independencia económica, según las reiv in ­

dicaciones anteriores, ccrocteriSRdó porque la  empresa or­

ganizadora establecerá una cgapaña de propaganda en favor 

de los.establoci.iientos adheridos a su sistema, por lo  que 

e l público consumidor se sentiré atraído a efectuar sus oom- 

px*as en estos establecimientos, no solamente por la  propa­

ganda que se hace de e llo s , sino porque buscará e l obsequio 

de los bonos que recibe a l  efectuar sus compras*

'.5.9*- Se reivindica, por último, como objeto sobre e l que 

ha de recaer la  Patente Boon&aiao-Comercial que se 's o lic ita ,

fo&o confoirae queda descrito en la  presente Memoria, 

que consta de seis páginas, escritas a máquina y documentos 

que se acompañan*

Madrid, 10 de Marzo de 1981 

ALPOHSO UNCRIA -
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MGDEIL DE 00 i r'RATO HUTRE R, B i^ lS A  EinRORA.DB LOS 30IDS 

A run ^  R-X'AJR3 LAPRlnERTE REIIORIA, Y ¿US CdlERCU^HTES 

ENCARGADOS DE su DISTRIBUCION AL PUBLICO.

ua Empresa emisorc de los bonos X, contrata con *

D. . . .  . residente en . . .  propietario del comercio . . .

de acuerdo con las cléusulee siguientes*

iRI; L.I A . -  D. . . .  adquiere de la  Empresa X, un lote  

de bonos distribu idos segúu eg siguiente va lo r en puntos: 

X bonos de . . .  Puntos

X bonos de . . .  Puntos

Como contrapartida por e l valor de loa bonos que re­

cibe, el comerciante entrega a la  Empresa.organizadora 

Ptas. pagadoras en la s  oordiciones siguientes#..

SEGUIDA.— El comerciante que contrata, -se compromete a 

entregar los bonos que adquiere repartiéndolos entre sus 

clientes en proporción alas oompras que realizan y a se­

l l a r  los bonos que entrega, a f in  de poder efectuar en 

su día la  debida ccmpensaoión de los mismos.

TERCERA.- El comerciante acepta de antemano el reinte­

gro de loe cupones in fan tiles que van adheridos a los bo­

nos de X puntos, a s i como también a l de los cupones bené­

ficos adheridos a los bonos de va lor superior, loo cuales 

en este último caso serán compensados a su vez por la  

Empresa.

CUARTA.- La Empresa organizadora, establecerá una campa­

ña de propaganda en favor de los establecimientos adheri­

dos a su sistema, a fin  de conseguir un incremento en las  

ventas.

Firmado en . . .  feoha . . .
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